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La apoderada de la demandante presenta memorial con 
referencia: “Interposición recurso de reposición y en subsidio 
apelación” dentro del cual además de aportar constancia de 
notif icación a los demandados, informa que la demandante 
presentó amparo de pobreza por ser madre cabeza de hogar y 
percibe un salario mínimo mensual, razón por la cual, no cuenta 
con los medios para realizar el pago de una caución y continuar 
con el proceso judicial,  para ello aporta pantallazo de la 
declaración extra proceso que realizó ante notaria.  

  
Por el lo solicita se decreten las medidas cautelares solicitadas 

en el escrito de la demanda sin necesidad de aportar la caución y 
conceder el amparo de pobreza.  

 
Y seguidamente, aporta sin ningún pronunciamiento 

adicional, notif icación realizada de manera digital a los 
demandados.  

 
Al respecto, y dado que el contradictorio no ha sido 

integrado, se procederá a resolver de plano dicha solicitud, la cual 
pese a que no se formuló propiamente el recurso nombrado se le 
impartirá dicho trámite y se resolverá sobre las notif icaciones 
arrimadas.  

 
Se tiene entonces que el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el Juez para que se reformen o 
revoquen, al tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del Código 
general del proceso.  

 
La demandante manif iesta inconformidad con relación al  

auto por medio del cual se requirió por desistimiento tácito pues 
asegura que desde la presentación de la demanda informó que no 
tenía recursos para atender los gastos del proceso.  
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Al respecto se tiene que, mediante auto por medio del cual 
se admitió la demanda, mismo que fue notif icado por estados del 
17 de abri l  del año en curso, en el numeral cuarto de la parte 
resolutiva se le hizo saber al demandante que por no cumplirse con 
los requisitos de que tratan los artículos 151 y 152 del código 
general del proceso, no se tornaba procedente conceder el 
amparo de pobreza solicitado, vemos:  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y dado que dicho auto cobró ejecutoria el 20 de abri l a partir  

de la 5 de la tarde, pues no se presentó recurso o reparo alguno 
frente a la decisión del Despacho, es que no es procedente en esta 
instancia, atacar una decisión que goza, así como ya se indicó de 
total f irmeza. 

 
Por lo expuesto no se accederá a lo solicitado por la parte 

actora, y en consecuencia no se repondrá el auto atacado, pues 
se itera el auto que fi jó caución se encuentra en f irme y 
ejecutoriado y de ahí entonces sea procedente realizar el 
requerimiento tal y como se expuso en auto del 7 de junio del año 
en curso.  

 
Se concluyente entonces que deberá la actora cumplir con 

la carga impuesta, o solicitar en debida forma las f iguras 
procesales que le ley prevé para el caso en concreto.  

 
Y dado que tal decisión no tiene recurso de apelación, se 

reanudan los términos otorgados en auto anterior.  
 
Con respecto a las notif icaciones enviadas a los demandados 

no podrá convalidarse, pues basta con notar que las partes del 
proceso anunciadas all í , no corresponden a las partes involucradas 
en el presente asunto.  

 



En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO:  NO REPONER el auto fechado el 7 de junio de 2023,  

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por improcedente, se niega el recurso de 

apelación.  
 
TERCERO:  Se reanudan los términos de que trata el artículo 317 

del Código general del proceso.  
 
CUARTO: No convalidad las notif icaciones enviadas a los 

demandados, según lo expuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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